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BOLETÍN OFICIAL
D& íjAPl^OYINGlA DE MADl^ID

_3*
ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO Ofe Sy8CKí»Cíé?4 TARIFA DE INSERCIONES

i-,-Al«y«», ordene» y ananeioa que havan da insertan" en Iot,-í'joí»OriciALüí se faaa d*mandar alJefe Política raspa*, «ve.:sy# conducto s« pasarán a loa editor*» ds los mencionad»
ieatee*.

Lentros oficiales.
—

En esta capital, fievi
r.ansuales; fuera de ella, 3,5aaiai2^^^

T 'V
•""

domicilia, 2,50 pesaras
ittra, 21 a! jeasestrs y Anuncios oficiales de pago, línea o

(Real orden de 5 da Aaril áa 18ES.;
Jj ailUea todo» loa lile»,¡excepto lo domlagee

Particulares.— En esta capital, llsvaáo á domicl'ip, 3 pesetas mensua-
las y mera de ella, 4 ai mes, 12 al trimestre, ?<* s v 48 al aña.

Se ¡emiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BolstÍs»,
calle de íV'gros, 3, entlo dcha.

—
Fuera de esta capital, directamente por

medí© de caru. á la Administración con inclusión del Importe del tiempo
de abono en íetra 1e fácil cobro.

fracción^
ídem particülaie^Tneí^nr^cion^^^noo^»

0,50 peséis*

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo deiei
TELEFONO 3.931 Númaro suelto, SO aén\ím>T$

DE DÍEZ A DOCB Y DB TRES A SE

Parte oficial y su conservación y aprovechamiento des-
pués, quedarán bajo la inspección y vigi-
lancia de la División Hidráulica del Tajo,
la cual queda autorizada para aprobar si lo
estima oportuno:

da obligado a respetar y cumplir la orden
de suspensión, empleándose para hacerla
efectiva los medios que la Superioridad juz-
gue apropiados con objeto de impedir la
entrada de agua en la máquina de eleva-
ción.

Las proposiciones se presentarán en plie-
gos cerrados, en papel sellado de la clase
undécima, arreglándose al adjunto modelo,
reseñándose en la cubierta del pliego elné-
mero manuscrito de la cédula personal, cla-
se, fecha de expedición, nombre y pobla-
ción y distrito, debiendo exhibirse ésta a la
presentación para que la confronte el re-
ceptor del rlicg0 » y además se escribirá:
«Proposición para optar a la si basta de las
obras de acopios de piedra machacada para
conservación del firme, incluso su empleo
en recargos, de los kilómetros ial 3 de la
carretera de Brea alkilómetro 71 de la de
Madrid a Castellón, en la provincia de Ma-
drid», y la firma del proponente.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M. Ia Reina Doña Victoria Eugenia,
Sos Altezas Reales el Príncipe de Asturias
«•Infantes, continúan sin novedad en su im-

a) Las modificaciones del proyecto ex-
presadas en la condición primera. 7.

*
Es obligación del concesionario con

servar y reparar esmeradamente las obras
que constituyen el aprovechamiento, que-
dando obligado a evitar en todo memento
pérdidas indebidas de agua.

b) El replanteo de las obras, sin cuyo
requisito no podrán emprenderse éstas.seriante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
Dársenas de la Augusta Real Familia.

c) Las modificaciones del proyecto que
presente el concesionario, siempre que no
alteren en su esencia las condiciones de la 8.* La concesión se otorgará a perpetui-

dad, con arreglo al artículo 188 de laley de
Aguas, y en la ferma que prescribe el ar-
tículo 15o de la misma Ley, sin perjuicio
de tercero, dejando a salvo el derecho de
propiedad, y con sujeción a las disposicio-
nes generales y especiales vigentes y a las
que le sean aplicables de las que en lo suce-
sivo se dicten.

Gobierno civil
concesión

d) El acta de recepción de Jas obras, si
éstas resultan ejecutadas con arreglo a los
proyectos aprobados y a las buenas reglas
de la construcción, so pudiendo empezarse
el aprovechamiento sin haberse cumplido
este requisito.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS A la vez que este pliego cerrado se fre-
sentará otro abierto, que no deberá cerrarse
en ningún caso, cuya cubierta dirá: «Res-
guardo de depósito de 200 pesetas para ga-
rantir la proposición para la subasta de las
obras de acopios de piedra machacada para
conservación del firme, incluso su empleo
en recargos, de los kilómetros 1 al 3 de la
carretera de Brea al kilómetro 71 de la de
Madrid a Castellón», yla firma del propo-
nente.

&
Fomento.— Aguas.

Se autoriza a Don Miguel Atilano Casa-
do Moreno, vecino de Alcalá de Henares,
para derivar durante los meses de Marzo,
Abril, Mayo y Noviembre de cada año,
cuarenta litros por segundo de aguas del
río Henares, con destino al riego de una
finca de su propiedad y de la de su esposa
Doña Antonia Moreno Azaña, de cabida
de 44,50 hectáreas, en termine municipal
de Alcalá de Henares, con las prescripcio-
nes siguientes:

3/ Todos los gasto» que originen la
inspección, vigilancia, confrontaciones, in-
formes y aprobaciones a que se refiere la
condición precedente, serán de cuenta del
concesionario con sujeción a las reglas y
tipos que rijan cuando se originen.

9." La falta de cumplimiento de cual \u25a0

quiera de las condiciones dará lugar a la
caducidad da la concesión.

Madrid, 7 de Mayo de 19 17.
ElGobernador,

Alejandro Rosselló.
&

4.a Las obras se empezarán en un pla-
zo de c uatro meses, a partir de la conce-
sión, y se terminarán en elde año y medio,
a contar de igual fecha, siendo obligación
del concesionario dar cuenta oficial por es-
crito a la División Hidráulica del Tajo de
¡as fechas en que principia y termina las
obras, asi como la de entregar o por iome-
nos fadlitar siempre que se le reclame un
ejemplar completo del proyecto aprobado,
autorizado per la Autoridad que ha otor-
gado la concesión a les efectos de la ins-
pección y vigilancia de la explotación y de
las obras.

(Núm. 2.077.) (D.-42.)
El depósito deberá consiituirse en metá-

lico o en efectos de la Deuda pública, al
tipo que les está asignado por las disposicio-
nes vigentes, en la Caja general de Depósi-
tos o en cualquiera de sus sucursales de
provincia, por la cantidad mínima de aoo

En virtud de lodispuesto por la Direc-
ción general de Obras públicas en 8 de
Mayo de 1917, este Gobierno civilha se-
ñalado el di'a 2 de Junio de 1917, a las
once horas, para la adjudicación en pú-
blica subasta de las obras de acopios de pie-
dra machacada para conservación del fir-
me, incluso su empleo en recargos, de los
kilómetros 1 al 3 de la carretera de tercer
orden de Brea alkilómetro 71 de la de Ma-
drid a Castellón, en esta provincia, cuyo
presupuesto de contrata es de 19.663,48 pe-
setas.

i.* Las obras se ejecutarán cen suje-
ción estricta al proyecto presentado, auto-

rizado por el Ingeniero sgrónoaao Don Án-

gel Aramón y Azaña en Abiilde 1915, mo-
dificado en lo que sigue:

pesetas,

a) La situación del extremo del tubo
de aspiración podrá hacerla el concesiona-
rio a voluntad al establecer la instalación;
pero quedará obligado para más adelante a
colocar aquel extremo a la cota de altitud
o altura con relación al nivel de las aguas
del río qué la Administración fije para que
queden respetados. los volúmenes reconoci-
dos y derechos adquiridos por los usuarios
de agua abajo.

En el caso de que resulten dos o más
proposiciones iguales, se procederá en el
mismo acto, por pujas a la llana, durante
el término de quince minutos, entre los au-
tores de aquellas proposiciones; y si termi-
nado dicho plazo subsistiese la igualdad, se
decidirá por medio de sorteo la adjudica-
ción del servicio.

5-* No podrá darse principio a las obras
sin que el concesionario presente previa-
mente el resguardo del depósito en la Caja
del Estado del tres por ciento del valor de
las obras ejecutadas en terrenos de dominio
público, y a disposición de la Autoridad
que otorga la concesión, cuyo depósito será
devuel touna vez terminadas y aprobadas
las obras, o pasara a propiedad del Estado
si se caducara la concesión antes de «um
plirse este requisito.

La subasta se celebrará en los términos
prevenidos por la Instrucción de 19 de Ju-
liode 1913 ante la Sección de Fomente de
este Gobierno civil, situada en la Jefatura
de Obras públicas, calle de Serrano, nú-
mero 56, segundo, hallándose de manifies-
to, para conocimiento del público, el pro-
yecto en la citada Sección de Fomento de
este Gobierno civil,de nueve a trece.

Madrid, 11 de Mayo de 1917.
El Gobernador,

Rosselló. /_*
b) Se establecerá un módulo regulador

a la salida de la bomba, de manera que no
pueda llegar nunca al depósito o albercón
un caudal a?ayor que el concedide.

Modelo deproposición

#Don N. N., vecino de ,según cédula
personal número enterado del anun-
ciopublicado con fecha de último
y de las condiciones y requisitos que se exi-
gen para laadjudicación en pública subasta
de las obras de de la carretera de

&
&

«) El proyecto, así modificado yautori-
zado por el Ingeniero competente, se pre-
sentará a la aprobación de la División Hi-
dráulica del Tajo, ea un plazo máximo de
tres meses, a contar de la fecha de laaon-
cesión, nc pudlendo emprenderse las obras
sin la previa aprobación.

6.a Eluso del aprovechamiento durante
el mes de Noviembre podrá ser suspendido
sila escasez del agua que el río conduzca
lo requiriese. La apreciación de esta necesi-
dad corresponde a la Administración, que
lo comunica! á al concesionario, quien que-

Se admitirán proposiciones en los Regis
tros de la Seccién de Fomento de este Go-
bierno civily de los de las provincias de
Guadalajara, Cuenca, Toledo, Avila y Se-
govia desde el día de la fecha hasta el día
29 de Mayo, de nueve a trece.

&
provincia de se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción a los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad de2." La ejecución de las obras primero,
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(Aquí la proposición que se haga admi-
tiendo o mejorando lisa y llanamente el ti-
po fijado; pero advirtiendo que será dese-
chada toda proposición en que no se expre-
se determinadamente la cantidad, en pese-
tas y céntimos, escrita en letra, por la que
se compromete el proponente a la ejecu-
ción de las obras; así como toda aquella en
q'ue se añada alguna cláusula.)

se prooeda al estudio de un camino vecinal
que partiendo del pueblo de Valdemanco
vaya a la carretera general de Irún, lindan
do con el pueblo dí Cabanillas de Ja Sierra.

puedan ser convertidas en regadío más de
milhectáreas de tierra que hoy lo son de

El señor Presidente: La Diputación tomadesde luege parte sentidísima ea la «enpor el fallecimiento del padre de »u¿!
querido compañero Sr. Chavarri. P9r uto, se hará constar cómo los Sres. Maaz^"tiniy Soria han solicitado el sentimiento^la Corporación. El Sr. Chavarri era Pre!idente de la Junta municipal del Censocon este motivo estaba muy relacioaadlcon la Diputación provincia!, y en este sea-tido todavía hay que lamentar más Ja pér~.
dida del padre del compañero muy qaerido
nuestro. Por tanto, interpretando los sentí.
mientes de la Corporación, creo estarna
en el caso de comunicar de oficio«a nuestroquerido compañero, hijo del finado, y a su
respetable viuda y a toda la familia el sen-
timiento unánime de esta Carporacióa.

La Diputación así loacordó.
ElSr. Llasera: Para hacer un ruego ai

señor Presidente, a fin de que lo transmita
a quisa corresponda, y es qua toda vez que
está aprobado el reglamento de la Aseser.a
desde hace tiempo, que se establezca eí
servicio, según en el mismo se dispone.

Otro ruego que también hago al señor
Presidente, para que tenga la bondad de
transmitirlo a los señores Visitadores de la
Inclusa, es el que se refiere a Jas nodrizas
de aquel Establecimiento.

No sé por qué, si porque no se han pre-
sentado nodrizas bastantes, o porque la
consignación no alcanza, resulta que en la
actualidad existen en la Inclusa bastantes
niños, veintitantos, sometidos a la lactancia
artificial;y como precisamente, según ios
Facultativos, en los primeros das de lac-
tancia es cuando mayor es la cifra de mor-
talidad de esos niños, ruego a la Presidencia
gestione que los señores Visitadores, por los
medies a su alcance, promuevan la concu-
rrencia defamas, para evitar los peligros que

secano

Dicho estudio será con cargo al próximo
presupuesto y se hará con preferencia el re
ferido estudio, cuando quede en vigoraquél.
Madrid, Palacio de la Diputación, a ¡8 de
Noviembre de 1916.

—
Enrique F. Fuentes.

Ángel Arroyo.
—

Daniel Borrega.
—

Pablo

2.° Que se dirija atenta súplica al Con-
sejo de Administración del Canal de Isa-
bel IIpara que conceda a los dueños de los
terrenos que lo soliciten en los términos de
Patones, Terrehguna y Torrernocha , el
agua sobrante, para que, cuando menos,
puedan regar sus predios, asegurando la
cosecha de cereales en aquellos años en que
la sequía así lo exija; y

3.0 Que en tanto se realicen ias obras
detalladas en una Memoria que hizo el ce-
loso Ayudante D. Francisco Iturralde, por
encargo del que fué glorioso Comisario Re-
gio del Canal, el Excmo. Sr. D. Joaquín
Sánchez de Toca, pueda regarse, utilizando
el antiguo Canal de Cabarrús, la mayor
superficie posible.— Palacio de la Diputa-
ción, i§de Noviembre de 1916.

—
Arturo

Soria y Hernández.— (Rubricado.)»
ElSr. Soria: Como es mi costumbre, en

miproposición no pido dinero a las arcas
provinciales; pero en caso que se pudiera
lograr que se aceptase I© que se propone y
ea que están interesados numerosos veci-
nos de los pueblos de Torrernocha, Pato-
nes y Tarrelaguna, se podría convertir una
gran extensión de terreno de secano en te-
rreno de regadío, yaunque no sería posible
convertir una gran parte de los terrenos; en
huerta, por n© haber cantidad bastante de
agua, en todo momento se podría eoaseguir
asegurar la cosecha de cereales en los años
de secano. Ya he realizado gestiones oficio-
sas que seguramente tendrán el éxito ape-
tecido si la Diputación se suma a ellas.

El Sr. Goitia: Adhiriéndome a lo que
pide el Sr. Soria, he de decir que esta ges-
tión que el Sr. Soria pide haga la Diputa-
ción debe unirse a la que está ya haciendo
el señor Marqués de Aldama, quien según
tengo entendido ha visitado a algunas de
las personalidades que están al frente del
Canal, como lo ha hecho también el señor

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares y económicas que,

además de las facultativas correspondien-
tes y de las generales aprobadas en 13 de
Marzo de 1903, han de regir en la con-
trata de acopie de piedra machacada y su
empleo en recargos en los kilómetros 1
al 3 de la carretera de tercer orden de
Brea al kilómetro 71 de Ja de Madrid a
Castellón.

de Bergia.»
La Diputación acordó tomarla en consi-

deración y que pase a la Comisión de Fo-
mentó

Se dio cuenta de la siguiente proposi
cion

«A la Excelentísima Diputación provin-
cial: Ls benevolencia de esta Corporación
para con este modesto Diputado que sus-
cribe ie estimula a formular una petición
que desearé haga suya la Diputación, puesto
que tiende a fomentar la riqueza pública
en los pueblos de Torrelagana, Torremo-
cha y Patones, de esta provincia.

Hace muchos años se regaba una exten-

1/ El rematante queda obligado, bajo
la penalidad que determina el art. 51 de la
ley de Contabilidad vigente, a firmar el con-
trato a que se refiere el art. 4.

0 del pliego
de condiciones generales para contratas de
Obras públicas dentro del término de 30
días, contados desde la fecha de la aproba-
ción del remate y previa presentación de los
documentos que acrediten elpago de los de-
rechos de inserción del anuncio de lasubas-
ta en la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi
cial de la provincia, ydel resguardo del de-
pósito en la sucursal de la Caja de Depósitos
de la misma del tres por ciento (3%) del im-
porte del presupuesto de contrata a dispo-
sición del Ilustrísimo señor Director gene-
ral de Obras públicas, en metálico o efectos
de la Deuda al tipo asignado en las disposi-
ciones vigentes. Esta fianza no será devuel-
ta al contratista hasta que se apruebe la re-
cepción y liquidación y se justifique no ha-
ber reclamaciones contra él por razón de la
obra.

sa zona de terreno en los téroiinos munici-
pales de los tres pueblos mencionados, uti-
lizando el canal llamado de Cabarrús; pero
por necesidad del consumo, cada vez más
creciente, del vecindario de Madrid, fueron
suspendidos los riegos para dar preferencia
al abastecimiento de la población.

Según me han informado, en Tórrela
guna se presentó un Delegado del Gobier-
no hace muchos años ofreciendo indemni-
zar a los propietarios cuyos predios dejaban
de legarse, pero no fuá cumplido hasta
ahora aquel ofrecimiento.

Actualmente dispons el Canil de Isa-
bel IIde un caudal de agua muchísimo ma
yor, gracias a los trabajes que viene reali-
zando el inteligente Ingeniero Director Don
Ramón de Aguinaga, y que nunca le serán
debidamente agradecidos por el pueblo de
Madrid, que ha podido crecer extraordina-
riamente por disponer de agua abundante,
buena ybarata.

Realizando algunas obras, no muy cos-
tosas si se tiene en cuenta el beneficio in-
menso que han de reportar, podría regar-
se una zona de unas mil hectáreas o tal
vez más; pero para conseguir esta indiscuti-
ble mejora es necesaria la autorización de!
Consejo del Canal de Isabel IIpara que
puedan utilizar,previo pago, el agua so-
brante, con las prescripciones que en su día
ponga la Dirección.

En los momentos actuales, más que en
ningún otro, puede coaseguirse lo que du-
rante muchos años no ha podido lograrse,
puesto que es Ministro de Fomento D. Ra-
fael Gasset y nadie como él ha trabajado en
pro de la construcción de obras hidráulicas,
y ya que tenemos la suerte de que dicho
lustre hombre público tenga que resolver
esta petición, que tiende a crear una inmen-
sa fuente de riqueza dentro de esta provin-
cia, es preciso que con toda urgencia se so-
licite su valiosa protección, así como el con-
curso de cuantas personas puedan cooperar
a la realización de esta obra y,muy espe
cialmente de su Diputado a Cortes el Ex-
celentísimo señor Marqués de Aldama,. dis
puesto siempre a trabajar por la prosperi
dad y engradecimiento de su distrito, y de
los Diputados provinciales que presten su
entusiasta y unánime ayuda.

Suplico, pues, a la Excelentísima Dipu-
tación se digne acordar:

a.* Las obras principiarán dentro del
plazo de 30 días, a contar de la fecha de la
adjudicación definitiva, y terminarán den-
tro del año actual.

los niños corren

Elseñor Presidente: Respecto a su pri-
mer ruego he de decir al Sr. Llasera que
el Sr. Cemborain se está ocupando, en lo
que a la Asesoría se refiere, para que co-
mience a funcionar con arreglo al reglamen-
to, ycuando estén terminados los trabajos
su señoría tendrá de ello conocimiento.

3.a Todos los gastos de inspección yvi-
gilancia y los de liquidación serán de cuen-
te del contratista. Para atender a los prime-
ros, al firmar la conformidad en cada rela-
ción valorada mensual, entregará al Pa-
gador de Obras públicas de la provincia el
tres por ciento (3 por 100) del importe lí-
quido de la cantidad que corresponde certi-
ficar, no cursándose certificación alguna, ni
la liquidación en su caso, ínterin no se

Seria

ElSr. Soria: En la proposición hago cons-
tar ya las gestiones que realiza el señor
Marqués de Aldarna, cuya cooperación so-
licito,así como la de los cuatro Diputados
provinciales del d'strito, y eelebro infinito
las manifestaciones dtl Sr. Goitia.

En cuanto a lode las amas de la Inclusa,
su falta no depende de la voluntad de los
señores Visitadores, ni del establecimiento,

sino de la dificultad de encontrarlas; per»
para remediar esto existe en el estableci-
miento la institución de la Gota de Leche,
que facilita los biberones para los niños
mientras no pueden tener ama.

La Diputación tomó en consideración la
propesición del Sr. Soria, y en su virtud
acordó aprobar la moción y que dirijan las
solicitudes que en ella se proponen.

cumpla este requisito.

4-* Se acreditará mensualmente al con-
tratista el importe de la obra ejecutada, con
arreglo a lo que resulte de la certificación
expedida por el Ingeniero, y su abono se
hará en metálico, con el descuento corres-
pondiente, en la Tesorería de Hacienda de
esta provincia, con cargo al capítulo, ar-
tículo y concepto correspondiente del pre-
supuesto del Ministerio de Fomento.

El Sr. Mazzantini: Lo que voy a decir lo
iba a proponer el Sr. De Carlos; pero le
pido ahora liceneia para hacer uso de la pa-
labra y rogar a la Diputación que se asocie
a las frases de sentimiento y de pena que
yo dirijo por la muerte del Sr. Chavarri,
padre de un amigo nuestro y queudo com-
pañero. Es cierto que el Sr. Chavarri no se
sentó nunca en estos eseaños; pero también
es cierto que muchas personalidades a quie-
nes hemos dedicado frases de recuerde yde
respeto ne han sido tampoco Diputados
provinciales, y fundándome en este prece-
dente, ruego a la Diputsción haga constar
en acta el sentimiento con que hemos visto
la muerte de ese dignísimo ciudadano; y do

molesto más, porque en el ánimo de todos
estará lo que acabo de decir.

De todos modos yo excitaré el celo de los
señores Visitadores, y además acudiré el
martes próximo a ia Inclusa para buscar
los medios de remediar esta deficiencia.

El Sr Llasera: Agradezco las manifes-
taciones de la Presidencia y deseo que sus
gestiones den el resultado apetecido.

Madrid, 28 de Abril de 1917 ElSr. Soria: Tengo entendido que se va
a presentar, si ne se ha presentado ya, una
proposición para construir una nueva In-
clusa en los solares inmediatos ai Asilo de
San José, y yo solicitaría de la Presidencia
que nos comunicara las noticias que tuviera
y que se imprimiera la mayor actividad
para llevar este asunto a la Comisión de
nuevos establecimientos ,a fin de que diera
dictamen cuanto antes, por tratarse de
asunto de excepcional importancia.

(Núm. 2.090.) —225.)
'•

mtkm «1

Diputación provincial
Sesión de 18 de Noviembre de 1916

(conclusión)

La Diputación acordó tomar en conside-
ración la anterior proposición ydispuso que
pase a la Comisión respectiva.

ElSr. Soria: Me asocio también de todo
corazón a las sentidísimas y elocuentes fra- ElSr. Llasera: Para felicitar al Sr. Soria

por su inic aliva y adherirme al ruego que
ha formulado.

ses de dolor que ha pronunciado el señor
Mazzantini, con las que estamos todos con-
formes, con motivo de la muerte del ex Di-
putado a Cortes por Madrid Sr. Chavarri,
cuye cargo en cierto modo le relacionaba
con laDiputación provincial.

Seguidamente se leyó la siguiente propo-
sición:

t. Que se solicite del Excelentísimo
señor Ministro de Fomento la realización
de las obras necesarias para reparar el an-
tiguo canal llamado de Cabarrús, para que

Amí también me consta que se han he-
cho algunas gestiones en el sentido indica-
do, ypor eso ruego también que el asunto
no se demore.

«Los Diputados que suscriben^ proponen
a la Excelentísima Diputación provincial
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El señor Presidente: Ya en una memoria

que presenté a la Diputación en 1912 sobre
la manera de funcionar los Establecimien-
tos de la Beneficencia provincial, expuse la
necesidad que había de cambiar el edificio
Inclusa por otro que estuviera en mejores
condiciones, e indicaba que la operación
que pcdría realizarse sería la de hacer un
cambio por el edificio antiguo y ampliar el
Sanatorio de San José.

El señor Presidente: La Presidencia trans-
mitirá a la Comisión de Hacienda el ruejo
del Sr. Soria. lülillili JUZGADOS MUNICIPALES

El Sr. Fernández Morales: Ruego a la
Presidencia transmita a Ja Comisión de Be-
neficencia el siguiente ruego: Tenemos pen-
diente aún con el empresario de la Plaza
de Toros las liquidaciones de las corridisde los años en que fué Presidente de la
Comisión organizadora el Sr. Mazzantini y
en que lo fui yo.

INCLUSA
juzgados de ;.a :nstans;a En virtud de providencia dictada en el

expediente de juicioverbal de faltas seguido
en este Tribunal bajo el núm. 2.241 de or-
den del año 1916, por hurto, contra Ramón
Alvarez Fernández, Evaristo Juana Muñoz
y Modesto Padro Antouna, se ha acorda-
do se cite a los mismos, por medio del pre-
sente, en atención a ignorarse su actual
domicilio y paradero, para que el día iS
del mes de Mayo próximo, a las once he-
ras del mismo, comparezcan ante la Sala
audiencia de este Tribunal, del que for-
man parte en concepto de Adjuntos los se-
ñores Don Miguel de fe Riva y Don Ma-
nuel Navarro; el cual se halla en la calle de
los Estudios, núm. 3, principal, para la ce-
lebración del juicio, al cual deberán concu-
rrir acompañados de los testigos y demás
medios de prueba de que intenten valerse;
en la inteligencia que, de no verificarlo, lee
parará el perjuicio a que haya lugar en de-

BUEMAVISTA
En los autos de juiciodeclarativo de ma-

yor cuantía seguidos en este Juzgado de
Buenavista, y Secretaría de Don José Dal-
mau, a instancia de Don Nicasio Cubillas
Colina, contra la Sociedad «Aldama y
Compañía» y Don Miguel Díaz Alvarez,
sobre tercería de dominio, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento yparte dis-
positiva son como sigue:

Las indicaciones a que han aludido los
Sres. Soria y Llasera no han pasado por
ahora de la esfera privada, porqus nohay
instancia, proposición, ni nada semejante
dentro de laCorporación, que sirva de base
para tratar del asunto oficialmente. Sólo ha
habido conversaciones puramente privadas
can la señora Superiora de las Hijas de la
Caridad de la Inclusa, y luego con un con-
tratista de obras y un funcionario del Banco

Se han pedido detalles y no se han man-
dado aún. Todos los expedientes creo están
en la Comisión de Beneficencia. Deseo que
ésta los tramite y pasen a la Diputación
provincial, así como lo que haya respecto
a una multa que no sé si se ha hecho efec-
tiva. Seseo venga todo a la sesión inme- Ssntencia
diata En la Villa de Madrid, a veinticuatro de

Enero de milnovecientos diez y siete; el se
ñor Don Félix Jarabo yGarcía, Juez de pri-
mera instancia del distrito de Buenavista de
esta Corte; habiendo visto los presentes
autos de tercería de dominio seguidos por
los trámites del juiciodeclarativo de mayor
cuantía entre partes: de una, como deman-
dante en su propio derecho, Don Nicasio
Cubillas Colina, propietario y de esta
vecindad, representado por el Procurador
Don Francisca Javier Dago Sáinz, y defen-
dido por el Abogada Don Salvador Díaz
Berrio; y de otras, como demandadas,
también en su propio derecho, ia Sociedad
«Aldama y Compañía», representada por
el Procurador Don Manuel Martín Vena,
y defendida por el Abogado Don Juan de
la Cámara, y Don Miguel Díaz Alvarez,
propietario y vecino de Aranjuez, declara-
do en rebeldía, sobre que se declare que
son de la propiedad del demandante cin-
cuenta acciones de la Sociedad de Electri-
cidad de Chamberí, embargadas en autos
ejecutivos a instancia de la Sociedad «Al-
dama y Compañía», contra Don Miguel
Díaz Alvarez, como de la propiedad de
éste; y

Hipotecario
Elseñor Presidente: La Presidencia tras-

mitirá a la Comisión de Beneficencia el rue-
go del Sr. Fernández Morales.Se me han enviado los datos que presen

ta el referido contratista; pero es de tal na-
turaleza lo que propone, que no me parece
a mí que se pueda tratar de ellos en la Di•
putación, porque ios terrenos de la actual
Inclusa valen próximamente, contanda con
lo edificado, de ochocientas a novecientas
milpesetas, y la operaeión que se propone
no alcanza a esta suma.

Participo a los señores Diputados que el
miércoles próximo celebraremos sesión,
porque vienen quedando sobre la mesa la
Memoria de la Comisión provincial y otros
asuntos importantes, y hay que procurar
despacharlos antes de empezar la discusión
del presupuesto.

recho
Ypara que sirva de citación en forma a

dichos individuos, expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a 20 de
Abrilde 191 7.

Yno habiendo más asuntos de que tratar
se levanta la sesión, extendiéndose la pre-
sente acta, que firman el señor Presidente
y Diputados Secretarios que certifican.— El
Presidente, Alfonso Díaz Agero.—Los Di-
putados Secretarios, Pablo de Bergia y Emi-
lio Raboso.

En estas condiciones, y como el contra-
tista a que me refiero no va a hacer nada
que no pueda hacerla Diputación, me pa-
rece a mí que lo que había que hacer es
que la Diputación tomara la iniciativa en
lugar de dejarla a un tercero.

V.°B.°
Medina

ElSecretario,
Francisco Alvarez de Lara.

(Núm. 1.858.) (B.—1.439.)
A esto he de agregar que el anteproyecto

que existe de Inclusa de Madrid está pre-
supuesto en 1.600.000 pesetas, cifra mayor
que las novecientas mil o un millón, que
puede valer el actual edificio.

Ayuntamientos
CHAMBERÍ

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de Leen y Ramos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llamayemplaza a Antonio Díaz Fernán-
dez, cuyas demás circunstancias yactual pa-
radero ignoran, para que comparezca en
dicho Juzgado el día 18 de Mayo, a las diez
y media, a celebrar juicio de faltas núme-
ro 19a de 1917; bajo apercibimiento de que,
tino loverifican, les parará el perjuicio que
haya lugar.

Por esto, la Presidencia no ha tomado
resueltamente cartas en el asunto, que en
su día se estudiará e irá a la Comisión de
nuevos establecimientos, donde discurrire-
mos sobre el particular y veremos lo que
se puede hacer en concreto.

CERVERA DE BUITRAGO
Los contribuyentes que hayan experimen-

tado alteración en la riqueza rústica y urba-
na de este pueblo y su término pueden
presentar en la Secretaría de este Ayunta-
miento las correspondientes relaciones de
alta y baja hasta el día 3o del corriente
mes.

ElSr. Llasera: Yo no diré que la propo-
sición que se ha presentado ala Presidencia
sea buena; pero sí puede ser una base, que
estudiada sirviera para poder buscar quien
la mejorara y encontrar una solución satis-
factoria para asunto tan transcendental.

Fallo

Que ne habiendo lugar a admitir la es-
critura de diez y nueve de Enero de mil
novecientos quince, y estimando confeso al
señor Cubillas en el interrogatorio presen-
tado de contrario con su eserita de treinta
de Diciembre de mil novecientos quince,
debo declarar y declaro no haber lugar a la
tercería formulada contra la Sociedad Al-
dama y Compañía y Don Miguel ©faz Al-
varez sobre la propiedad de cincuenta ac-
ciones de la Sociedad de Electricidad de
Chamberí, números once mil ochocientos
nao a once milochocientos cincuenta, por
Don Nicasio Cubillas, siendo en su virtud
válido y eficaz el embargo trabada sobre
las mencionadas acciones en el juicioeje-
cutivo seguido entre ambos demandados,
imponiendo expresamente las cestas causa-
das al tercerista Don Nicasio Cubillas.

Madrid, 16 de Abril de 1917
V."B.°

Cervera de Buitrago, 5 deMayo de 1917
El Alcalde,

P. O.,
Eduardo de León y Ramos

El Secretario,
Mariano Ordás»Elseñor Presidente: Lo que hará la Pre-

sidencia será llevar el asunto a la Comisión
de nuevos establecimientos para que vea
si hay forma de llevarlo a cabo. Yo hoy no
la veo, porque no dispondríamos más que
del producto de la venta del edificio de la
Inclusa, aunque no en su totalidad, porque
habría que prescindir de una parte del edi-
ficio para la Casa de Maternidad y amplia
don de las dependencias de ésta. Si se en-
contrasen recursos per medio de la Junta
de Damas de Honor yMérito, que está aho-
ra precisamente construyendo un pabellón;
si llegáramos a realizar él proyec o del Hos
•icioy llegara la Diputación a un momento
de desahogo económico, entonces sería el
momento oportuno para emprender esta
obra.

Leocadio Vicente,
(Núm. 2.030.) (Núm. 1.757.) (B.—1.379.)

DAGANZO
Los contribuyentes de este término mu-

nicipal que hayan sufrido alteración en sus
riquezas rústica y urbana presentarán las
oportunas relaciones de alta y baja en la
Secretaría de este Ayuntamiento hasta el 3i
del actual, acompañando los oportunos do-
cumentos justificativos en que se acredite
el pago del impuesto de derechos reales,
sin cuyos requisitos no serán admitidos.

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza a Mercedes García
Fernández, cuyas circunstancias yactual pa-
radero se ignoran, para que comparezca
en dicho Juzgado el día 18 de Mayo, a lasdi;z v media, a celebrar juicio de faltas nú-
mero 332 de 1917; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, fc parará d perjuicio
que haya lugar.Daganzo, 5 de Mayo de 1917,

El Alcalde,
Agustín Godín

Así por esta mi sentencia, que por la re-
beldía del demandado Don Miguel Bíaz
Alvarez se notificará con arreglo a lo pre-
ceptuado en el artículo doscientos ochenta
y tres de la ley de Enjuiciamiento civil,de-
finitivamente juzgando, lo pronuncio, man-
do y firmo.

Madrid, 18 de Abrilde 1917,

V."B."
Eduardo de León y RamosARANJUEZ

IISr. Soria: Ruegoala Presidencia trans-
mita a la Comisión de Hacienda la petición
de que en los próximos presupuestos se in-
cluyan las 10.000 pesetas por mí solicitadas
para la reparación de las Escuelas públicas
de la provincia de Madrid, haciendo pre -
«ente que por ei cambio de impresiones
que he tenido con muchos señores Diputa-
dos resulta que todos simpatizan con esta
iniciativa.

Fijadas definitivamente las cuentas muni-
cipales del ejercicio de 1916 de este Ayun-
tamiento, con arreglo al artículo 161 de la
ley Municipal, se anuncia al público se en-
cuentran éstas de manifiesto en la Secreta-
ría, por término de quince días, para que
cualquier vecino pueda examinarlas y for-
mular por escrito sus observaciones.

El Secretario,
Mariano Ordás,

Félix Jarabo
(Núm. 1.861.) (B.

—
1.442.).

Y para su publicación, según Jo manca-
do, en elBoletín Oficialde esta provincia,
se expide el presente en Madrid, a doce de
Mayo de milnovecientos diez y siete.

El Juez de primera instancia,
Félix Járabo.

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez muni-
cipal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Fermín
Rodríguez Valdón, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran, para
que el día 18 del mes de Mayo, a las diez y
media comparezca en dicho Juzgado, a ce-
lebrar juiciode faltas número 59 de 1917;

Aranjuez, 6 de Mayo de 1917.

I^^^^^^^H El
BDavidElSr. Bergia: Para adherirme a la peti-

ción del Sr. Soria.
El Secretario,

José Dalmau.
(A.-265.)

(Núm. 2.047.)
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bajo apercibimiento de que, si no lo veri-
fica, le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 18 de Abrilde 1917.
V."B.°

Eduardo de León y Ramos.

En virtud de providencia del señor Don
¡vduardo de León y Ramos, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza a Mariano del Mo-
lino Manes, cuyas circunstancias y actual
paradero se ignoran, para que en el térmi-
no de segundo día comparezca en dicho
Juzgado, a extinguir la pena impuesta en
juicio faltas núm. 1.533 de 1916; bajoaper
cibimiento de que, si no lo verifica, le pa-
rará el perjuicio que haya lugar.

ta en juicio de faltas número 272 de 1917;
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi-
ca, le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 16 de Abrilde 1917.
V.°B.°

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez mu-
nicipal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Catalina
Míguez Vüanova y a José Martínez López
cuyas demás circunstancias y actual para-
dero se ignoran, para que en término de
segundo día comparezcan en dicho Juzgado
a extinguir la pena impuesta en juicio de
faltas número 1.206 de 191 6; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifican, ies para-
rá él perjuicio que haya lugar.

El Secretario,

Mariano Ordás

Eduardo de León yRamos
El Secretario,

Mariano Ordás.
(B.-1.394.)(Núm. 1.863.) (B.-1.444.)

(Núm. 1.772.),

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
orto, llama y emplaza a Romualda Val Cor-
tés, cuyas demás circunstancias y actual

paradero se ignoran, para que comparez-
ca en dicho Juzgado, el día 18 del mes

de Mayo próximo, a las diez horas y me-
dia, a celebrar juiciode faltas señalado con
el núm. 331 de 1917; bajo apercibimiento
de que, si no lo verifica, le parará elperjui-
cio que haya lugar.

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se ci-
ta, llama y emplaza a P,afael Gómez Pé-
rez, cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, para que, en término
de segundo día comparezca en dicho Juz-
gado a extinguir la pena impuesta en juicio
de faltas núm. 133 de 1917; bajo apercibi-
miento de que, sino lo verifica, le parará
el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 10 de Abrilde 1917
V.°B.°

Eduardo de León y Ramos.

Madrid, 14 de Abrilde 1917,

V."B.°
Eduardo de León y RamosEl Secretorio,

Mariano Ordás.
(B.—1.255.)

El Secretario,
Mariano Ordás.

(B—1.393.)
(Núm. 1.636.)

(Núm. i.771.)

Ea virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza a Eduardo y a

Eugenio Acagosa y Zaragoza, cuyas demás
circunstancias y actual paradero se igno-
ran, para que en término de segundo día,
comparezcan en dicho Juzgado a extin-
guir la pena impuesta en juicio de faltas
número 246 de 1917; bajo apercibimiento
de que si nolo verifican, les parará el per-
juicioque haya lugar.

En virtud de previdencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza a José de
Lara Hernando, cuyas demás circunstancias
y actual paradero se ignoran,para que en
término de segunda día comparezca en di-
cho Juzgado a extinguir la pena impuesta
en juiciode faltas núm. 53 de 1917; baje
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 18 de Abril de 1917. Madrid, 16 de Abrilde 1917
V."B.°

Eduardo de León yRamos.Eduardo de León y Ramos
V.°B.-

El Secretario,
Mariano Ordás.

(B.—1.404.)

ElSecretario,
Mariano Ordás.

(Núm. 1.860.) (B.-1.441.) (Núm. 1.782.)

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León yRamos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza a Joaquín Crurat
González-Estéfani, cuyas circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que com-
parezca en dicho Juzgado el día 18 de Ma-
yo, a las diez y media, a celebrar juicio
de faltas número 333 de 1917; bajo aper-
cibimiento de que sino lo verifica, le pa
rara el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza a Antonio Ortega
Gómez, cuyas demás circunstancias yactual
paradero se ignoran, para que en el término
de segundo día comparezca en dicho Juz-
gado, a extinguir la pena impuesta en el
juicio de faltes número 1I0 de 1917; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica,
le parará elperjuicio que haya lugar.

Madrid, 16 de Abril de 1917
V.e B.°

Madrid, 16 de Abrilde 1917.
V.° B.°Eduardo de León y Ramos

Eduardo de León y Ramos.
IEl

HMariano
B(B.—

El Secretario,
Mariano Ordás.

(B.—i.4o3.)(Núm. 1.78 1 )
(Núm. 1.769.)

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza a Domin-
go Celada Garrido, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran, para
que en el término de segundo día com-
parezca en dicho Juzgado a extinguir la
pena impuesta en juicio de faltas número
26 de 1917; bajo apercibimiento deque,
si no lo verifica, le parará el perjuicio que

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Corte,

se cita, llama y emplaza a Ángel Aaaya,
cuyas demás circunstancias y actual pa-
radero se ignoran, para que en el término
de segundo día comparezcan en dicho Juz-
gado a extinguir la pena impuesta en el jui-
cio de faltas número 257 de 1917; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifican,

les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 18 de Abrilde 191 7
V.°B.°

Madrid, 10 de Abrilde 1916
V.° B.°

Eduardo de León yRamos.Eduardo de León y Ramos,

ElSecretario,
Mariano Ordás.

(B.-1.443.)

El Secretario,
Mariano Ordás.

(B.—1.257.)
(Núm. 1.862.) (Núm. 1.638.)

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza a Justo Díaz
Agero, cuyas demás circunstancias y ac-
ctual paradero se ignoran, para que com-
parezca en dicho Juzgado en el término
de segundo día, a extinguir la pena im-
puesta en el juicio de faltas señalado con
el número 458 de 1916; bajo apercibiraien
to de que, si no lo verifica, le parará el
perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del señor Don
£ duardo de León y Ramos, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de es-
ta Corte, se cita, llama y emplaza a Emi-
lioRasero López, cuyas circunstancias yac-
tual paradero se ignoran, para que en térmi-
no de segundo día comparezca en dicho Juz-
gado, a extinguir la pena impuesta en juicio
faltas número 262 de 1917; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica,le parará el
perjuicio que haya lugar.

haya lugar
Madrid, 16 de Abrilde 1917.

V.°B.°
Eduardo de León yRamos.

ElSecretario,
Mariano Ordás

Madrid, 16 de Abrilde 1917.
V." B.°

Ecuardo de León yRamos.
El Secretario,

Mariano Ordás.(Núm. 1.780.) (B.—1.402.)
(Núm. 1.775.) (B.—1-397-)

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez muni-
cipal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Andrés
Serantcs Ortiz, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para
que en término de segundo día comparezca
en dicho Juzgado, a extinguir la pena im-
puesta en juicio de faltas núm. 134 de 1917;
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi-
ca, le parará el perjuicio que baya lugar.

Madrid, 16 de Abril de 1917.
V.°B.°

Eduardo de León yRamos.

Madrid, 18 de Abrilde 1917
V."B.° JUZGADOS MILITARES

Eduardo de León y Ramos,
El Secretario,

Mariano Ordás.
(B.-1.398.)

ElSecretario,
Mariano Ordás.

(B.-1.405.)
JUZGADO ESPECIAL DE MARINA

(Núm. 1.776.)(Núm. 1.783.) Abienz© Gaspar (Francisco Javier), hij»

de Don Pedro y de Doña Rosalía, natural
de Madrid, de estado casado, profesión es-

cribiente de primera clase de la Armada,

de cuarenta y tres años, cuyas señas perso-
nales se desconocen, domiciliado última-

mente en Madrid, procesado por supuesta

delito de falsedad, comparecerá en téttaiae

de treinta días ante el Juez instructor de

esta Comandancia de Marina, Teniente de

navio graduado Dan Antonio Carrero J
Mestres, Ayudante de dicha Comandancia.

Vigo, 9 de Abrilde 1917.

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León yRamos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza a Benjamín Sanz
Díaz, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que en tér-
mino de segundo día comparezca en dicho
Juzgado, a extinguir la pena impuesta en
juicio de faltas número 187 de 1917; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza a Leovigilda Blanco,
cuyas circunstancias yactual paradero se ig-
noran, para que, en el término de segundo
día, comparezca en dicho Juzgado a extin-
guir lapena impuesta en juiciode faltas nú-
mero 269 de 1917; bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, le parará el perjuicio
que haya lugar.

Madrid, 16 de Abril de 1917
V.°B.°

Eduardo de León y Ramos
El Secretario,

Mariano Ordás.
(B.-1.395.)(Núm. 1.773.)

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez muni-
cipal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza a Ángel Ma-
tas Andrés, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que en
término de segundo día comparezca en di-
cho Juzgado a extinguir la pena impues-

Madrid, 10 de Abrilde 1917
V.°B.°

Eduardo de León yRamos.

Madrid, 16 de Abrilde 1917
V."B.'

Eduardo de León yRamos.
Antonio Carrero.

(8.—i-183.)(Núm. 1.616)
El Secretario,

Mariano Ordás.
(B—1.247.)

El Secretario,
Mariano Ordás

(Núm. 1.628.) (Núm. 1.777.) (B.—1.399.)
IMF. B*H. HAUTÜraB»8 TUJJCS. KX****«
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